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Presidencia de la República 

ECllNOMIA 

ACUERDO NUMERO 207-84 

Tegucigalpa, O!stnto Central d.Ie
c1Siete de enero de lllll novec1~ntos 
ochenta y cuatro 

VISta Para remlver la 8Dlicitud 
presentada con fecha once de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licencia.do Rolando Enrique 
Me¡la C de generales conocidas del 
dolll!cilio de Tegucigalpa, D C , en 
su carácter de apodera.do Legal de la 
Empresa "INVERSIONES DEL Vt!:.
LLE, S A ", del domicilio de San 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró
rroga de los beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mU 
novecientos ochenta y cuatro, de con
fornudad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha. nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes menciona.do pronoga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacionales be
neficiaria. del Decreto N• 49 del 21 
de Junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscs.Ies al Desan-ollo 
Industria.! y que vence el treinta y 
uno de d.Iciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en lo referente a. ma.
quinana, equioo, materias pnmas, 
productos semielabora.doe y envases 

ConB1derando Que el Cuarto Pro
tocolo al Converuo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
J n '1.ustnal prorroga los beneficios 
fiscales hasta el 31 de d1C1embre 
de !llll novecientos ochenta y cuatro 
a las empresas mdustnaJes del resto 
de países Centroamencanos en lo re
ferente a maqumaria, eqUii>o, roa.te
nas pnmas, productos semielabora
dos y envases, por lo que se h~ ne
C(sano tomar med.Idas a nivel nacI<>· 
nat para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
mdustnales nacionales 

Por tanto. El Presidente Comrtitu
c1onal de la República, en aplicación 
del Articulo 1 • del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

1 -Otorgar a la Empresa ''IN
VERSIONES DEL VALLE. S A". 
prórroga de beneficios f1scale• hnst• 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xcs mcluyendo los derechos ccmsu
lare, sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista ad-
1unta al Acuerdo ( s) N• 420-81 del 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 

importación de las materias primas 
y materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(&) 420-81 del 18 
de septiembre de 1981 para el inciso 
b) y 99% para el inciso c) del refe
rido acuerdo 

CONTENIDO 
ECONOMIA'. 

Acuerdos Nos. 207 -84 y 278-84 
Enero y Febrero de 1984 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo Número 219 

Febrero de 1984 

COMUNlCACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acueroo Número 504 
Agosto de 1977 

AVISOS 

ACUERDA· 

2 -El presente Acuerdo no S1gn1f1-
ca que se eXIma. a la Empresa beme
f1ciaria del cumphmiento de sus obh
gac1ones conterudas en su Acuerdo 
de Claslf1cac1ón Nº 194 del 12 de ju
mo de 1972, las cuales por el contra
no se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3 -Et presente Acuerdo deberá pu
bhcanie en el Dla.no Oficial "IA Ga-

cha de su publicación - Cmnuni
quese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secreta.no de Estado en el Des
pacho de Ecooomia y Comercio 

Oamilo Rivera Girón. 
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ACUERDO NUMERO 278-84 

Tegucigalpa, Distrito Central. seIS 
de febrero de rml novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista Para resolver Ja sohcitud 
presentada con fecha vemtiSiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Felipe Ena
morado Flores <le generales conoci
das del domic1ho de Tegucigalpa, D 
C, en su carácter de ::i.poderarl0 T f'~ 
gal de la Emprern SISTEMA 'i 'fF.C
NICOS ESPECIALES DE ESTRUC
TURAS L1VIANAS, S A DE C V 
del dormciho de Teguc1gal¡Ya. D C , 
v contraída a pedir prórroga de be
nefic1013 fiscales hasta el tremta y 
uno de rlic1embre de m1I nevec1entos 
oche-ita y ,cuatro, de conformidad con 
l>ts disposiciones del Decreto N° 14 de 
fecl-ta nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an -
tes menc10nado prorroga Jos benefi
c103 fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de rrul novecientos ochenta 
y cuatro a fas empresas nacionales be
neficiaria del Decreto N° 49 del 21 
rle 1umo de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y que vence el tremta y 
uno de diciembre de rrul novecientos 
ochenta y tres. en lo refeemte a ma
au1nar1a, eqmpo matenas primas, 
productos semielaborados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga Jos benef1c1os 
fiscales hasta el 31 de diciembre 
de rml novecientos ochenta y cuatro 
a las empresas mdustriales del resto 
de países Centroamericanos, en lo re
ferente a maqmnaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
dos y envases, por lo que se hace ne
cesano tomar medidas a nivel nacio
nal para situar en igualdad de con
diciones competitiva• a las empresas 
'ldustriales naclM•lea 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de Ja República, en aplicación 
del Artículo 1' del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

!.\:CUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "SISTE
MAS TElCNICOS ESPECIALES DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 219 

Tegucigalpa, Distnto Central, Fe
brero d1ecisé1s de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista Para resolver, Ja solicitud 
nresentada ante esta Secretaría de 
F:0 tado el cato·ce de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el 
Abogado Marco Antomo Batres Pi
ned·~ mayor de edad casado y de es
tr- d~m1ctl10, en su condición de Aptl
derado Legal de la sociedad PACI
FIC ARCHITECTS AND ENGI
NEERS INCORPORATED, del do
miciho de Los Angeles. California, 
Estados Unidos de América y CO' -

traída a sohc1tar que se autorice 'l 

su reprPsentada a eJercer el comer
cio en Ja República de Honduras 

ESTRUCTURAS LIVIANAS, S A 
DE C V", prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro así a) Exención en un de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos mcluyendo los dere
chos consulares sobre Ja importación 
de maqumaria y eqmpo descrita en 
las hsta ad1unta al Acuerdo(s) N'
b) Exen.ción en un 100% de derechos 
Oe aduana y demás gravámenes cone
xos mcluyendo los derechos consula
re~ sobre Ja importación de las mate
rias primas v materiales descritas 
en h bsta adJunta al Acuerdo(s) 
126-80 del veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta 

2 -El Presente Acuerdo no signifi. 
ca que se exima a la Empresa bene
f·~1"ria del cumplimiento de sus obli
P'R r1ones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N• 126-80 del veinti
dÓ« de octubre de mil novecientos 
ochenbl, Ja1=1 c11"Qli:.ci. ":'f'l" Pl rontra:rio PP 

hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3 -El presente Acuerdo deberá nu
blicarse en el Diario Oficial "La. Ga
ceta", por cuenta del interesado y 
surtirá SUs efectos a partir de la fe
cha de su publicación - Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio 

C&mil-0 Rivera Girón. 

especialmente en los sunumstroe d 
servicios de Arquitectura e lngeiue~ 
ría al público y a entidades guber. 
namentales; la mgemerla, construc
ción, mantemmiento admimstración 
desarrollo de construcciones y edifi'. 
caCiones y particularmente en ¡8 
operación y mantenimiento de ¡ 
CREM en Truj1llo, Departamento de 
Colón 

Resulta Que el pet1c1onar10 aC"ll1-

n'lñó a la sohc1tud los documento~ 
e,1guientes · 1) Certificado de En
mienda de Jo~ artículos de 1ncorpo
iac1ón, Carta Constitutiva y Regla
!"ento de la petwonaria, de fechas 
27 de Diciembre de 1972, 14 de Sep
t•embre de 1955, y 14 de Abril de 
1982 respectivamente, emitidos en 
la ciudad de Los Angeles, Califor
ma, Estados Umdos de América; 2) 
Certificación emitida por la Secreta
ría de Estado de Caltforma, el 10 
~e Enero de 1984., en la cual certi
fican que la peticione.na se cons. 
+1+11vó en sociedad baJO ]as leyes del 
T'·trdo de Cahfo•ma. E.•tados Uni
dos de Ami>rica, 3) Resolución apro
bado por la Junta Directiva de la 
peticicnaria el 13 de enero de 1984 
en l~ rnal ?cuerdan establecer una 
sucursal en la Repúbhca de Hondu
ras, 4) Poder otorgado a Jos seño
res Fred (" Wunderhch v Barry 
\Vnght que Jos acredita como Re
presentante~ Permanentes de la pe
t•c10naria en la Repúbhca de Hondu
ra•, todos les documentOf\ debida
mente traducidos y autenticados; Y 
5) Certificado de Depósito no en 
cuenta No 031. emitido por el Ban
co Atlántida, Oficma Prmcipal, de 
este domicil10, el 13 de Febrero de 
1984, en la cual certifican que la pe
ticionaria ha deJlOSltado en dicho 
Banco Ja suma de VEINTICINCO 
MIL LEMPffiAS (Lps 25,000 00) 

Resulta Que se comprobaron IOS 
siguientes extremos a) Que la so
c i edad PACIFIC ARCHJTECl'S 
AND ENGINEERS INCORPORA
TED está legalmente constituida ¡le 

' · desu acuerdo con las leyes del pa.is 
procedencia ' b) Que de acuerdo con 
sus Estatutos puede establecer su
cursales en el extranJero, especial
mente en Honduras, según resolu
ción del 18 de enero de 1984; c) 
Que se autonzó como representanWS 

los ee· n&armane11tee en IIonduras a 
ñ;res Barry Wright Y Fred C Wun
derhch con amphas facultades para 

' "o.< 
realizar todos Jos actos Y negGOI 
JUridicos que hayan de celebrarse y 
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surtir efectos en el temtono nacional 
en relación con las actividades de Ja 
sociedad, d) Que ha constitwdo un 
capital efecto a la actnndad mercan
til a desarrollar en el pals, e) Que 
sus fmes son líc1too conforme a !-as 
leyes nacionales y que, en general, no 
contrarían al orden público; y f 1 

Que la peticionaria ha protestado s11-
m1s1on expres.a a la.s leyes, tnbu1.a
les y autoridades de la República, 
en relación con los autos y negocios 
1uríd1cos Que PP celebren en el terrt
tono hor._dureño o aue hayan de 
~urt1r efectos en el mismo 

Considerando Que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, s1 lo 
estima conveniente, podrá conceder 
autorización para que una sociedad 
conshtmda en el extranjero pueda 
eJercer el comercio en la Repúbl1c~, 
señalando un plazo dentro del "''ª' 
la sociedad deberá iniciar sus ope,..a· 
riones ordenando asimismo su 1riB

cnpc1ón en el Registro Públiro de 
Comercm del lugar en donde estable· 
eerá su of1C1na principal 

Considerando Que la soc1ed~d 

PACIFIC ARCHITECTs AND EN
GINEERS INCORPORATED hs sa
tisfecho los reqm.sitos establecidos 
por el Código de Comercio para de· 
d1carse al e¡erc1c10 comercial en la 
República de Honduras y que s>endo 
de mterés general la actividad que 
desarrollará dlcha empresa, se hace 
proc€'dente acceder a lo solicitado 

Por Tanto El Presidente de la 
República en aplicación de los A1-
tlculos 245 de la Constitución de !a 
República 3 del Decreto No 129 del 
5 de febrero de 1971, 308, 309 y 310 
del Código dP Comerc10 y 12 de sw. 
disposiciones generales y transito
nas, 49, 88 y 91 del Código de Pro
cedmuentos Admimstrativos, 

ACUERDA 

1 - Autorizar a la sociedad P A
CIFIC ARCHITECTS AND ENGI
NEERS INCORPORATED, del do
nncll10 de Los Angeles, Califori.lla, 

Estados Umdos de Aménca, para 

que pueda ejercer el comercio en la 

República de Honduras, especial

rnente en los suministros de serví· 

cios de arquitectura e ingeniería J.I 

público y entidades gubernamenta

les, la mgemeria, construcción, man· 
temm1ento, administración y desa-

rrollo de construcciones y edlf1cac10-
nes y part1culartnente en la opera
ción y mantenimiento del CREM en 
TruJillo, Departamento de Colón 

2 - Señalar el plazo de se1S ( 6 J 
meses para que la Compañia imcie 
sus operaciones en el país, el cual St> 

contara a partir de la fecha en que 
que,ie firme el presente Acuerdo, de
biendo de mformarse a esta Secre
taría de Estado la fecha en que dé 
1n1c10 a sus operaciones 

3 - Tener como Representantes 
Permanentes de la sociedad en Hon
duras a los señores Barry Wnght y 
Fred C Wunderlich 

4 - Autonzar la mscripc1ón de la 
sociedad PACIFJC ARCHITECTII 
AND ENGINEERS INCORPORA
TED en el Registro Púbhco de Co
merc10 del Departamento de Fran
cisco Morazán p3r ser la ciudad dt-: 
Teg-uc1galpa, D1stnto Central, el Ju. 
gar en donde establecerá su of1c1nrl. 
pr1nc1pal 

5 - Hacer del ronoc1miento de la 
ClQCH?dad aue se incorpora Ja obhga· 
ción de cumplir con las dIBposic10-
nes legales aplicables la de pagar en 
la Tesoreria General de la Repúbh· 

ca la cantidad de CIEN LEMPIRAS 

NETOS (Lps 100 00) por cada uno 

de Jos representantes constituid<>• 

en el país y CINCUENTA LEMPI

RAS NETOS (Lps 50 00\ por el ca

pital asignado a la actividad que de

sarrollará Pn Honduras y la de pu

blicar por s11 cuenta el preSf"nte 

Acuerdo en el D1ar10 Oficial "L'l 

Gaceta" 

6 - Una vez satisfechos los r<>

qms1tos señalados en el numeral 

anterior, extiéndase certif1cac1ón del 

presente Acuerdo al interesado para 

los fmes legales consiguientes --Co

muníquese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y Crédito 

Público, por Ley 

Rodolfo Matamoros Hemández 

26 M. 84 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo N° 504 

f) Considerando que los caminos 
a mejorar o construir no se encuen
tran todos agrupados en una sola 
área, se le pagará al Contratista la 
movilización del eqmpo cuando éatos 
no lo puedan hacer por si mismo y 
se reqmeran a JU!Cio del Consultor 
en otras Zonas dentro del área de 
traba¡o Es entendido que lo ante
nor no comprende la movilui:ación 
del equipo desde el plantel principal 
del Contratista al área dP trabajo 

SE.'l:TA 

PLAZO DE LOS SERVICIOS 

Los serv1c1os los prestará el Con
tratista durante (210) días calenda· 
rios contados a partir de la corres
pondiente Orden de Inicio que le da
rá la Dirección salvo las pr6rrogas 
del plazo que por razones JUStif1ca
das se le considere al Contratista de 
conformidad con lo previsto en este 
Contrato. Cada dfa de mora o de 
atraso de la entrega de la Obra, da
rá derecho al Gobierno a deducir 
automát1camentP y sin requerimien
to alguno, de cualquier c.antidad de 
dinero que se adeude al Contratista 
la suma de (L 200.00) doscientos 
lemn1r9.9 e"actos diarios, hasta la 
completa Prtreg" del trabaJO Cual
a_mer mod1ficac1ón del presente Con
trato .se hará por escnto y finnadú 
por amba• parte' Cualqmer mod1fi· 
cación no aprobada por la A ID no 
será financiada por ésta 

SEPTIMA 

MONTO DEL CONTRATO 

El valor de este Contrato es de 
(Lps 600,000 00) seiscientos mil 
lempiras exactos por servicios me
camzados a base de tarifa por hora, 
maten~les y precios unitarios 

OCTAVA 

PROCEDIMIENTO DE PAGO 

Cuando a juicio de la Dirección 
hubiere necesidad de ejecutar más 
trabaJO que el programado podrá 
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AVISOS 
PATENTES DE INVENCION 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice 

No de solicitud· 3135-84 

Tipo de solicitud Patente de In
vención 

Nombre del llblicitante BASF 
AKTIENGESELLSCHAFT. 

Dom1c1lio Car! Bosch Strasse 38. 
6700 Ludwigshafeb, República Fede
ral de Alemania 

Nombre del apoderado Licenciado 
Jorge F1del Durón 

No de Colegiación 123 

aumentar el monto del Contrato, 
medJ.ante eruruenda al mismo. Cual
qmer enmienda de Contrato no apro
bada por la A.I D no será financia
da por ésta El Contratista prepara
rá estimaciones de pago cada 30 
(treinta) días en formatos summis
trados por la Dirección General de 
Cammos, estas estlmac1ones debida
mente aprobadas por el Ingemero 
Supervisor se rematarán a la D1rec
c1ón para la correspondiente autori
zación, las que posteriormente debe
rán •ometerse a la Of1cma de Cré
chto Público del Mmi.steno de Ha
cienda y Crédito Público para su 
pago estas Estimaciones deberán 
acompañarse entre otros documen
tos de lo siguiente 

a) Certificado y Convenio del Con
tratista Formular10 A I D No 
1440-3 · El original firmado y dos 
copias del certificado y Convemo del 
Contratista de acuerdo con las ms
trucc1ones del formulario A I D 
No. 1440-3 b) Cert1f1cado de Cum
plimiento de Servicios· Este debe 
extenderlo el Supervisor del Proyec
to como sigue· El Suscrito CERTI
FICA que 1) Los servicios por los 
cuales se solicita el pago han sido 
efectuados satiefactoriamente, y son 
pagaderos de confmmidad con Jos 
térmmos del Contrato 

(Continuará) 

Denommación "COMPLEJO DE 
COBRE Y OBTENCION DEL MIS
MO, la presente invenc1ó11 se refiere 
a amomacatos de cobre, fitocompa
bbles de ácidos orgánicos, su obten
ción y el empleo de los mismos como 
agentes fitosanitanoe'' 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
guc1galpa, D C , 6 de enero de 1984 

Oamilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

23E 23F y26M 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha seis de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice 

No de solicitud 2717-84 

Tipo de solicitud Patente de In
vención 

Nombre del solicitante SEiilOR 
JOSE COELHO DOS SANTOS 

Dom1c11io Estrada dllS Ameiros, 
No 46, 1, Andar, Direito, Li.sboa 
Portugal 

1\"ombre del ¡i.poderado Licenciado 
Jorge Fldel Durón. 

No de Colegiación 123 

Denominación o etiqueta "BLO
QUE DE CONSTRUCCION" 

Lo aue se pone en conoc1m1ento del 
F-Úblico para los efectos de ley -Te
;:ucigalpa, D C . 6 de enero de 1984 

Oamilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

23E 23F y26M 84 

El infrascnto, Registrador de la 
PropiMad Industrial, hace saber 

Que con fecha diez de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice· 

No de Solicitud· 51-84 

Tipo de Solicitud Patente de In
vención. 

Nombre del Solicitante Abogado 
José Angel Ulloa Donaire. 

Domicilio· 3• Avenida. Zona Paler
mo, Colonia, Palmira, Tegucigalpa, 
D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
José Angel Ulloa Donrure 

No de Colegiación: 217. 

Denominación "El Calendan M 
ya El Pueblo más Brillant~ da
Planeta" el 

Lo que se pone en conoc1n1tcnt 
del público para los efectos de le ; 

0 

T 'al )eguc1g pa, D C 10 de enero d• 
1984 

Camilo Z Bendeck Pt<re; 
Registrador 

23E,23F y26M84 

El mfrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice 

No de sohc1tud 3032-84 

Tipo de solicitud Patente de In
vención 

Nombre del solicitante SOU
THERN RESEARCH INSTITUTE 

Dom1c11io 2000 Nmth Avenue 
South, Blrmmgham, Alabama 
35255, Estados Umd'os de ~érica 

Nombre del apoderado· Licenciadu 
J or~e Fidel Durón. 

No de Colegiación: 123 

Denommac1ón o etiqueta .. "ACEI
TE TOXICO PARA HORMIGAS 
SOLENOPSIS INVICTA Y SOLE
NOPSIS RICHTERI" 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D C , 6 de enero de 1984 

Clamilo Z. Bendeck Pérez 
Regist·rador 

23E 23F y26M.84 

HERENCIA 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general Y para 
los efectos de Ley, hace saber Que 
este Juzgado con fecha vemticuatro 
de noV1embre de mil novecientos 
ochenta y tres, d:ictó sentencia decla
rando a Cristina Lozano AndmO, 
heredera Ab-Intestato de su difunt& 
padre Nicolás Lozano Valla, y se le 
concede la posesión efectiva de di
cha herencia sin perjuicio de otroS 
herederos de igual o meJor derech"· 
-Tegucigalpa, D C, 5 de ma"'° de 
1984 

26 M. 84 

Ruhén »ario N6iíeS 
Secretarlo 
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Jl&BCAS DE FABRICAS 

El Infraec.r•to, Registrador de Ja 
Propiedad Industnal, hace saber' 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente .a.ñu, se .adoutió la solicitud 
que dice: 

No de Sol1c1tnd. 470-8'1 
Tipo de SolieJ.tnd Marca de Fá

bñca. 
Fecha de la Sohc1tnd 3 de Fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante· "LABO

RATORIOS BAGO S A, SOCIE
DAD ANONIMA, COMERCIAL, IN
DUSTRIAL, FINANCIERA, AGRO
PECUARIA Y DE MANDATOS DE 
SERVICIOS~. 

Domicilio En Vrrrey de Cevallos, 
No 1623 2º P-U!O, 1135, Buenos Ai
res, Argentina 

Nombre del Apoderado Jacinto 
Octavio Durón. 

No de Colegiación· 0127 
Clase Internacional· .5 
DIBtingue · Medicinas y prodnctos 

farmacéuticos de tipo hipnótico 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta· 

"NUCTA'NE" 
Lo que se pone en oonocimíento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 9 de Febrero 
de 1984. 

Cnmllo Z. Beodeek P. 
Registrador 

18y26M.y6A 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud· 846-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Sohcitnd 29 de febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante: "JAIME 

FARAY FRECH", Propietario de 
Laboratorios "FARMAVITT". 

Domicilio· Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do Jorge Arturo Escobar Nájera. 
No de Colegiación· 1174. 
Clase Internacional: 5. 
Distmgue Medicamentos. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

"FREN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para Jos efectos de ley. 

===-----~""""~--=---= 

AVISO 

En eumplimlento del Articulo Número 328 del Código de Comercio, 
por este medio, se hace saber al público, que el dia vemte de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, mediante instrumento número nueve 
autorizado en esta ciudad capital por el Notano Juba! Valeno H, com
pareció el señor Johanes Henncus Maria Pistonus Van Der Meijs, socio 
de la sociedad Mercantil de este domiciho "Agencia de Representaciones 
y D1Stnñuciones ARDIS, S. R. L " disolvtendo dJcha sociedad en virtud de 
estipulación establecida en el literal c) de la cláusula Décimo Séptima 
Para los efectos de la liquidación se nombró a la señora Rosa Maria de 
Hernández 

Tegncigalpa, D C , 20 de febrero de 1984 

20, 25 y 30 M. 84. 

-Tegucigalpa, D. C, 9 de marzo de 
1984 

Clamilo Z. Beodeck P , 
Registrador 

"15 y 26 M: y 6 A. 84 

El mfrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de febrero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice-: 

N" de Sohc1tud- 230-84. 

Tipo de Solicitud· MARCA DE 
FABRICA. 

Fecha de la Solicitud - 19 de enero 
de 1984. 

Nombre del Sohc1tante: Señor HO
RACIO BARRIOS DELFINO. 

Domlcñ10: Tegucigalpa, D. C 

Nombre del Apoderado: Licenciado 

Samuel Soriano Pízzati. 

N° de Colegiación: 0767. 

Clase Internac1onal: 25 

Distingue: Zapatoe. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· 

"CH CHARLY" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 

11184. 

CAMILO Z. BElfDECIC P. 

Registrador. 

26 M., 6 y 16 A. 84:. 

LA GERENCIA 

NOMBRE COMERCIAL 

El Infrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintiocho de febre
ro del presente año, se admitió la 
•ohcltud que dice. 

No. de Sohcitud 735-84 

Tipo de Sollmtud · Nombre Co
mercial. 

Fecha de la Sohcitud 22 de Fe
brero de 1984 

Nombre del Solimtante .. SOCIE
DAD COMERCIAL DE FRANCIA. 
8. DE R. L. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado, Licen-
ciado Luis Alberto Rovelo Morales 

Nº de Colegiación· 01654 

Clase Internacional . . 

Distingue: La Fabncación y Co
merclaliza.c1ón de Pastelería France
sa, Fabncación y ComerciaHzacfón 
de Panes, Operación de Salones de 
Té. Importación y Exportación de 
Productos Alimenticios 'Y de Origen 
Vegetal, sin que todo lo anterior sea 
hmitativo, ya que podrá dedicarse a 
cualesquiera otras actividades licitas. 

Denommación o Descripción de 
Etiqueta: 

"SOCIEDAD COMERCIAL DE 
FRANCIA, S. de R. L de C. Y. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de Febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

26 M., 6 y 16 A. 84 
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---= 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente año, se admitió la soJícitud 
que dice: 

No de Solicitud. 845-84 
Tipo de Solicitud. Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohc1tud 29 de febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante "JAlME 

FARAY FRECH" Prop1etar10 de 
Laboratonos "F ARMA VITT" 

Domic1llo: Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado. Lieencta-

do Jorge Arturo Escobar Ná1era 
No de Colegiación 1174 
Clase Internacional. 5 
DIBtingue Medicamentos 
Denominación o Descripción ae 

Etiqueta 

"FERROTIAMIN" 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 9 de marzo de 
1984 

Camilo Z. Bendeck P , 
Registrador 

15y26M y6A.84 

El iufrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente aüo, se admitió Ja solicitud 
que dice. 

No de Solicitud. 833-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Sohcitante "JAIME 

FARAY FRECH" Propietario de 
Laborarorios "F ARMA VITT" 

Domicilio· Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado Llcencia-

clo Jorge Arturo Escobar Nájen 
No de Colegiación· 1174 
Clase Internacional· 5 
Distmgue· Medicamentos 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta 

"Hf PATOFREN" 
Lo que se pone en conocinuento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 9 de marzo de 
1984 

Camib> Z. Bendeck P , 
Registrador 

15 y 26 M y 6 A 84 

AVISO 

De conformidad con el Código de Comercio, a la banca, el co . 
y público en general, ee hace saber. Que en Escritura Pública i;;rcio, 
autorizada en esta cmdad por el Notario José Pmeda Gómez, con f ho 

5
• 

de febrero recién pasado, se adJudicaron en favor de los hereder: ~es~ 
1 amentanos del ,causante Arturo Scheib Avda las acciones o derech . . ~~ 
le com;>spond1an en la sociedad SCHEIB COMERCIAL, S DE R L D 
cons1gmente la sociedad contmuará sus operac1ones normales 00,,;0 lo he 
,·entdo haciendo a 

Tegucigalpa D C 5 de marZo de 1984 

LA ADMINISTRACION 
~6 M 84 

OOMERCIANTE INDIVIDUAi, 

Al público en general y para los efectos del Código de Comercio "' 
hace saber Que en Escritura Púbhca autorizada en esta CJUdad por el 
Notano Oswaldo Navarro Oviedo, con fecha 2 de marzo de 1984 me cons
tituí en Comerciant-c lnd!v1dual, con el nombre social de "TRANSPOR
TES ROSALES", cuyo giro principal sera el transp0t te de carga en gene
ral, con un capital m1c1al de Lps 3.000 00 con asiento en Ja Ciudad de 
El Progreso Yoro el cual girará baJO m1 propia ad:muustrac1ón 

Tegucigalpa, D C 2 de marzo de 1984 

EUGENIO ROSALES RUBIO 
26 M 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Edgardo Alfredo Pascal! Monteagudo. por medio de la presente al 
comercio y púbhco en general, hago saber Que con fecha veintitrés de 
febrero del año en curso y ante los oflClos del Notano Púbhco Efraín 
1
, ' • 
• omcro Santnma.ria, p1ocedi a declararme como Comerciante Ind1vidual, 

para explotar un negoCJo de transporte denonunado "TRANSPORTES 
A .. '10DAMI", el cual tendrá. como giro la explotación del transporte terres
Lre a túvel nacional e mternac1onal. así como otras actividades de licito 
>'omercio procedentes del nusmo, el donuc1ho social de la empresa seni: 

\'1llanueva, Cortés''. con u11 capital en giro, de Cmco Mtl Lempiras. 

San Pedro Sula, 23 de febrero, 1984 

EDGARDO ALFREDO PASCALL MONTEAGUDO 

26 M 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para Jos efectos del Art. '380 del Código de Comercio, al comercio Y 
p:ibhto en general, se hai>c saber Que mediante mstrwnento púbhco au
torizado en esta ciudad. el vemticuatro de febrero del año en curso, por 
el Notano FranCISCO c lnteriano se conslltuyó la Sociedad Mercantil 
d,nonnnada EDUCACION Y CULTURA S de R L. de C V. cuyo donu-' . 
nito será el mumc1p10 de Valle de Angeles, departamento de Francisco 
~ .. torcLZán de duración u1def1ruda, co11 W1 capital social mínimo de 
L 5,000 00 íntegramente suscrito, y un capital máximo de L 10.000 00 Su 
fmahdad será la creación y sosterum1ento de eentros educativos privados, 
como Prep.tratorrn, Pnmana Ciclo Común de Cultura General, Diversifi
cado en Areas de Baclullerato Comercio, Secretariado y las que sur¡an 
Robre Educación Especial La ~oc1edad será admnustrada por un Gerente 

Tegucigalpa D C lo de marzo de 1984 

LA GERENCIA 
26 M 8,t 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -T.,;G\ '<.:lGALPA D C., 26 DE MARZO DE 1984 

MAlllCA DE SERVICIO 

El mfrascnto Rcgll!trador de la Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la soltc1tUd 
que dice 

No de SoliCJtud 531-84 
Tipo de Solicitud Marca de Se!'Vlc10 
Fecha de la Solicitud 9 de febrero de 1984. 
Nombre del Solicitante "INGE.1\/IEROS CIVILES ASOCIADOS, S 
ICA)" 
Donuc1lio C:mdad de México, Distnto Federal 
Nombre del Apoderado Licenciado Marco Vimc10 Gómez Castro 
No de Colegiación 1690 
Clase Internacional. 37 
D1st1ng·ue Servic1os de construcción y reparaciones 

Denommación 0 descr~pc1ón de etiqueta "ICA" 
Lo que se pone en conocnruento del público para los efectos de ley

Tcguc1galpa, D C, 14 de febrero de 1984 
CAMILO Z. BENDECK P 

16 y 26 M y 6 A 84 Registrador 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El mfr·a.scnto, Notario Público, de este dom1CJ1to, colegiado baJO el 
num~ro 0647 del Colegiado de Abogados de Honduras, para los efectos 
rlcl Artículo 380 del Código de Comerc10, al público en general avisa Que 
en instrumento público número 13 de fecha 2 de marzo del corriente año 
~ ante sus oficios se constituyó el señor Félix Barahona_ como Comercian. 
te Individual abncndo 1para el público en general su establecuniento 
denommado TALLER GEOVANNI, ubicado en la ciudad de Comaya
guela, D C., con Ull capital de Lps 5,000 00 funcionando baJo su adrn1-
111strac1ón y responsab1l1dad 

Tegucigalpa, D C 2 de mano de 1984 

26 M 84 RUBEN D ZEPEDA G 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De coiúornudad con al Artículo 380 del Código de Comercio al públi
co en general y a los comerCJantes en particular, hago saber Que me
diante Escntura Pública No 8, de fecha 29 de febrero de 1984, autorbla.da 
.on esta cmdad por la Notario Leshe Ondina Banegas de BeJa;rano, me 
constituí en Comerciante Individual, baJO la denonunación de "CLINICA 
MlmILLO" siendo mi actividad ofrecer al público atención médica y ser
vicios hosp1talanos dmrnos y nocturnos y demás finahdades mherentes 
Con un capital de L 35 000 00 (Treinta y Cmco Mil Lemp1ras), con donu
nho 211 la Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés 

San Pedro Sula lo de marzo de 1984 

26 M 84 FRANCISCO MURILLO ESCOBAR 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ae.ber:. 
Que eon fecha nueve de febrero del 
presente año, se adnutió la solicitud 
que dice 

N° de Sohc1tud 215-84 
Tipo de Sohc1tud · Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 19 de enero 

de 1984 
Nombre del Sohcitante "Comercial 

Drotneco, S. A''. 
Dom1c1lio San Pedro Sula, Depto 

de Cortés 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Rigoberto Flores Ordóñez 
Nº de Colegiación 01492 
Clase Intemac10nal 3 
Dlstmgue Productos de Belleza 
Denominación o Descnpción de 

Etiqueta 

"MARIL YN MONR(I" 
Lo que se pone en conoc1nuento del 

púbhco para los efectos de ley
Tegucigalpa, D C , 9 de febrero de 
1984 

Camilo Z Bendeck P. 
Registrador 

16y26M y6A 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnsl, hace saber· 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice. 

No de Solicitud: 841-84 
Tipo de Solicitud Marea de Fá

briea. 
Fecha de la Sohcitud · 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante. "JAIME 

F'ARAY FRECH" Propietario de 
Laboratorios "F ARMA VITT" 

Domictlio Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do Jorge Arturo Escobar N áJer.a 
No de Colegiación 117 4 
Cla.•e Internacional 5 
Distingue Medicamentos 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta 

"O 1 A F R'E N" 
Lo que se pone en conoclllltento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 9 de marzo de 
1984 

Camilo Z. Bemfeck P , 
Reg1sti ador 

15 y 26 M y 6 A 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDlJRAS -TEGL':IGALPA, D. C, 26 DE MARZO DE 1981 

CONVOCATORIA 

EL OONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 
HelT8mlenta.s Manuales Centroamencanas, S. A. (HERMA CASA), 

~ne el agra.do de convocar a los Acciomstas, a la Asamblea General Or
dmaria, que tendrá lugar en el local que ocupa la Empresa., el dia sábado 
28 de abril de 1984 a laa 11 00 horas 

Si no hubiere quórum en la primera reumón se convoca para el día 
siguiente, domingo 29 de abril del rwsmo año y e;. el lugar y hora previa
mente indicados, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cua.lqwera que 
sea el número de Acciones presentes o representadaa 

SECREI'ARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

HERMA CASA 
26M 16y2!1A.84 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 
Cerámicas Industriales San Francisco, S A (CISFSA), tiene el agrado 

de convocar a Jos Acciomstas, a la Asamblea General Ordmana. que tendrá 
lugar en laa oficinas de Hermacasa, el día sábado 28 de abril de 1984, a 
las 10 :00 horas. 

Si no hubiere quórum en }a pnmera reumón, se convoca para el día 
siguiente, domingo 29 de abnl del mismo año y en el lugar y hora previa.
mente mdlca.dos, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquiera que 
sea el número de Acciones presentes o representadas 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTR.ACION 

CISFSA 
26M 16y26A.S4. 

OON8'l'ITUCION DE MMDJDAD 

Al público y comercio en general, y para los efectos de Ley, se hace 
saber: Que TRANSPORTE DE ENCOMIENDAS EL RAYO, pasó a cons
tituirse como Sociedad de Responsabilidad Limitada en Escritura auto
riza.da por el Notario Angel Augwlto Morales, con fecha 10 de febrero 
de 1984, denominada "TRANSPORTES DE CARGA Y ENCOMIENDAS 
EL RAYO, S DE R L ", con un capital de Quince MU Lempiras, t,enien
do como finalidad el transporte de carga., encomiendas, mercaderías, ar
tículos, o cualquier otro objeto de comercio licito, teniendo su domleillo 
en la ciudad de Comayagiiela, D C, representada por su Gerente General 

Tegucigalpa, D. C, 5 de marzo de 1984 

LA GERENCllA 

26 M 84. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de COMP ~IA HULER.A SULA, S. A, 
por este medio se permite convocar a sus Accionistas para que concurran 
" la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en su propio local, en san 
Pedro Sula, departamento de Cortés, a las 3 ·oo de Ja tarde del día miérco
lrs 11 de abril de 1984, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
Articulo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará. con los Accionistas que concurran al dla 
stgulente hábil, en el mismo local y hora 

OONSEJO DE ADMINISTBAOION 
26 M. Sf. 

MABOAS DE FABRICA 

El tnfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha tremta de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que d1ee 

No de Solicitud· 144-84 
Ttpo de Solicitud Marca de Fa

brica 
Fecha de la Solicitud 16 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante "COCI-

NERO MAGICO". 
Domicilio· Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado· Licencta-

do Mareo Antonio Elvir Glrón 
No de Colegiación· 0826, 
Clase Internacional: 30 
Distmgue · Café, té, cacao, azúcar, 

tapioco, sagú, sucedáneos del café; 
hannas y preparaciones hechas con 
cereal, pan, bizcochos, tortas, pa.•te
leria y confitería,, helados, comesti
bles; miel, JB,rabe de melaza; levadu
m, polvos para esponjar; sal, mos
taza; pimienta, vin~, salsas, es. 
pecias; hielo 

Denommación o Descripción de 
Etiqueta· "COCINERO MAGICO" 

Lo que se pone en conooimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 30 de enero 
de 1984. 

Oarnilo Z. BendecJ< P., 
Registrador. 

16y26M y6A.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que can fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió Ja soli
citud que dice· 

No ·de Solicitud: 08.& 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica 
Nombre del Solicitante· GELLOGG 

COMPANY. 
Domicilio: Delaware, Estados Uni

dos de América 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Virgilio Fort'n Machado. 
No. de Colegiación: 0134. 
Clase Int.: 29. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 26 DE MARZO DE 1984 

Productos que distmgue: Conser
vas, ¡¡.ceites y grasaa comestibles, 
encurtidos, frutas y legumbres en 
conservas, secas y cocidas; Jaless, 
mermeladas, leche y otros productos 
lácteos extractos de carnes, carne, 

1 pescado, huevos 
Denommación o Etiqueta "Kellogg's 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 30 de diciem
bre de 1983 

Camilo Z. Bendeck P., 
Reg113trador 

16y26M y6A 84 

El infrascrito, Reg113trador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha quince de febrero del 
nresente año, ae admit16 la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 463-84. 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de Ja Solicitud 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del s o 1 i c i t a n t e 

B E H R I N G W E R K E AK
TIENGESELLSCHAFT 

Domicilio MargurgjLahn, Repú
bhca Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado. Abogado 
Damel Casco López 

No de Colegiación · 112 
Clase Internacional 5 
Dtstingue Productos farmacéuti

cos y veterinarios, agentes y reacti
vos para diagnósticos m-VIVO. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· "BEHRING", y el facsí-

BEHRING 
J~ 

nule de Ja firma separados por una 
linea, todo dentro de un oblongo en 
posición horizontal 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley 
-Tegucigalpa, D. C, 15 de febl'l!ro 
de 1984 

Oamilo Z. Bendeck P., 

Reg113trador. 
16y26M.y6A.84. 

El mfrascnto Registrador de la Propiedad Indust:ria.l, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de SollCltud 533-84 
TJpo de Solicitud. Nombre Comercial 
Fecha de la Sohcitud 9 de febrero de 1984. 
Nombre del Sohcitante "INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S 

_'\. (ICA) ". ' 
Donuciho Cmdad de México, DlStrito Federal 
Nombre del Apoderado Licenciado Marco VJ.1Ucio G6mez Caatro 
No de Colegiac,ión 1690 
Clruie Internacional 
Distingue EstableclDllentos dedicados a prestar servicios de cons

trucciones y reparaciones 
Denominación o descnpc1ón de etiqueta "lCA". 

RACION 
TERNACIONAL 

Lo que se pone en conocrmiento del púbhco para los efectos de ley
Teguc1galpa, D C , 14 de febrero de 1984. 

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador. 

16 y 26 M y 6 A 84. 

DECLARACION DE OOMERCIANTE INDlVIDUAL 

En cumphnuento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Come• cio vigente, al comercio y público en general, se hace saber: Que en 
mstrumento l>Úbhco autorizado el día catorce de febrero del corriente año, 
por el Notario Reynaldo Barahona Lizardo, me declaré en Comerciante 
Individual, identificándome como "RESTAURANTE CHINA", la activi. 
dad pnnc1pal es la venta de alimentos, comidas, refrescos, bebidas y 81-

milares, su domicilio será la ciudad de Comayagua, departamento de 
Comayagua y el capital en giro Veinte Mil Lempiras (L 20,000.00). 

Comayaguela, D C , 5 de marzo, 1984. 

CHEUNG KUEIN CHONG 
26 M 84. 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Adnunl8trac1ón de la Sociedad "INDUSTRlAS CO
RONA, S. A. de C V (INCOSA), tiene el agrndo de convocar a loo 
Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria y Éxtraordinaria, que ten. 
drá Jugar en el local que ocupa la Empresa, el día sábado 28 de abnl de 
1984, a las 9:30 horas. 

Si no hubiere quórum en Ja primera reunión, se convoca P"l"' el día 
siguiente, domingo 29 de abnl del mismo año, y en el lugar y hora vre
V!amente indicados, en cuyo caso Ja Asamblea se constituirá cualquiera 
que sea el número de Acciones presentes o representadas 

INDUSTRIAS CJOBONA, S. A_ de C. V. (INOOSA) 

Secreiario del Consejo de 
Admfnlstración 

26 M, 16 y 26 A. 84. 
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BEMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prunero de Jo Civil, 
del Departamento de FrancISCo Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber. Que 
en la aud1enc1a de Remate del día 
dieciséis de Abnl del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en públtca subasta el sigwente 
inmueble· "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superf1c1al, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante,, y "Loma 
Grande", comprendidos en los te1Te
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en junsdfoción, según el titulo de 
los Municipios de Ceguaca 'Y el de 
Concepción del Sur en este Depar
tamento, y el segundo, en JUrtsdic
ción del mismo Municipio de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar teniendo el lote los siguien
tes límites generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro MeJía, estando el Río Salado de 
por med10, encontrándose en la mera 
esquma de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo N or-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Antonia Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
MeJÍa; al Este propiedad de don 
Nieomedes Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo MeJía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Justo Pineda Me¡ía Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc, con un corredor al frente, mon
tada sobre polmes, con instalac1on 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras, dependencias para la 
atención del ganado Dicho inllllUeble 
se encuentra mscnto a favor del 
señor Mario Roberto Dubón Arias 
baJO el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tec:u¡ y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue 'Valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETE)NTA Y SEIS MIL LEMPffiAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) v se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps 70,000 00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Aguilar C en su condición 
de Endoo:i.tario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arias Se .advierte 
que por tratarse de primera hcita
c1ón no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa, D C, 14 de Marzo de 1984 

Darlo Ayala Castillo 
Secretario 

Del20M alllA 84 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y para 
Jos efectos de ley, hace saber Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes diec1sé1s (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se re1I'atará en Pública Subasta el 
siguiente Inmueb!,¡· Una parcela de 
350 (TRESCIEN11tlS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúniga Peraltll 
al señor Arturo Saavedra Tinoco, 
según Instrumento Públlco, autori
zado por el Notario Manuel de Je•ús 
Castro Sánchez, con fecha trec~ de 
marzo de mil novecientos ochenta 
~~gún testimonio de escritura núme~ 
ro tremta y seis (36) Los límites y 
dimensiones de esta parcela son Al 
N arte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por med10; al Este 
veinticmco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio; 
y al Oeste veinticinco (25) metros 
con lote siete de donde se des
prende esta porción, en el referido 
inmueble se encuentra constrruda 
una C'lsa que se describe a continua
c1on Tres dormitorios de los cuales 
-.!o~ de eHos con sus respectivos ga
binet<:s, con sus paredes repelladas 
'Y pintadas, una sala comedor coci
na, cuarto de servidumbre, tres ser
vicios sanitanos con sus respectivos 
baños una pila y un lavandero, un 
porch y garage Dicho Inmueble que 
es de propiedad del e¡ecutado Artu
ro Saa vedra Tinoco, inscrito a su 
favor baJo el número 35 del Tomo 

---= 
386 del Registro de la Propiedad In-
mueble y Mercantil de este departa. 
mento de Francisco Morazán El in 
mueble anteriormente descrito fu -
valorado de común acuerdo por i.: 
partes por la cantidad de SETEN'J:'A 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIE.z 
LEMPffiAS CON SESENTA y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,21068¡, 
que incluye los terrenos, meJora

9 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCTJEN. 
TA Y UN LEMPffiAS, más los In

tereses legales y costas del presente 
Juicio EJecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado lte
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIEJ, contra 
el señor Arturo Saavedra Tmoco y 
se advierte que por tratarse de pr!· 
mera hc1tac1ón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C 16 de Mal'ZO 
de 1984 

Héct.or Bamón Tróchez V, 
Secretario 

Del 20 M, al 11 A. 84. 

El mfrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civtl del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al púbhco en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audtenc1a del dia ¡ueves vembséJS 
de abril del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el inmueble que se deno
mma El Rancho "María Elena", Y 
sus meJora.s, cuya descripción es la 
siguiente, Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che" situado a tres kilómetros al ' 
Sur 'de la eíudad de Comayagua. 
departamento de Comayagua, cuycill 
límites y dimensiones especiales ~ 
las s1guientea: Al Norte, con fra.cetÓ~ 
del terreno "San rs;dro del Trapi· 
che" que perteneció sJ sefior Ellas 
Sal~é. y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cañas de Coma-

'6 queda yagua, y cuya dnnenst n 
determmada conforme el plano e1a

4
-

ti bre e horado en el mes de sep em 
nnl novecientos setenta, por el Inge
mero Roberto Pineda F ; sJ Sur, con 
terreno de los señores GtJille!lmO 
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Suazo, As1sclo Santos, Antomo Ro
dríguez, y terreno que fue de los 
herederos de Antomo FaJardo, hoy 
del compareciente, y cuya dimensión 
quedó determmado conforme el Pla
no elaborado eil. el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Jngemero Roberto Pmeda F , al 
Este, con terreno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
ciado Jorge Bu eso Anas, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por medio, teniendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de doe
c1entos metros; que el mmueble des
cnto anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingemero Rober
to Pmeda F . tiene una extensión de 
Cuatrocientos Oncuenta y Ocho 
Manzanas pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manzanas Inscrito el 
inmueble a su favor bajo el número 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho mmueble fue varo. 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de CJ.ento Cua
renta y Tres Mil LempiraS 
(L 143 000 00) Exactos. y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras 
(L 140 000 00), más los intereses y 
.cestas del presente Juicio Ejecutivo 
nromovido por la Abogada Vilma M 
de Tábora en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE, 
S A contra el señor Elías Lizardo 
Macíe.s y se advierte que por tratar
~p. ile nrimera lic1tac1ón no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado mmueble -Tegucigapla, D 
C . 19 de marzo de 1984. 

DariÓ Ayala Castillo 
Secretario 

Del 21 M al 12 A 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y psra los efec
tos de ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día viemes 
tremta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata-

rá en púbhca subasta el sigwente 
Inmueble· "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
ficae1ón ver!f1cada en el Bamo 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada Jot!ficación, 
siendo sus límites y dimensiones Si
guientes Al Norte, vembselB metros 
sesenta y siete centímetros, con pro 
medad de Roberto Ramírez Folgar· 
al Sur, veintiseis metros con propie
llad de doña Elena de Busbllo; al 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas vemticmco centésimas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto tremta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de tetTeD.o, 
la cual tiene los siguientes límites 
especiales · Al No rte. dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustlllo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del Jote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de dolía 
Ernestina Zúniga viuda de Landa, 
con una superficie totaJ de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra 1!1Scr1to ba io el Número veintio
cho ( 28) del Tomo 1;r$cientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecss y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Veintiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago
berto Mejía Pineda, Apoderado de la 
Corporación N acionel de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrnri Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
n.dm1tir:ln postores Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
ele! mismo" -'r<>'ltlcigalpa, D C, 29 
de febrero de 1984 

Dario Ayala Castillo, 
Del 5 al 27 M. 84. Secretario 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

El mfrascr1to, Secretano del Juz
gado de Letras Pnmero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber. Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la rnañaD'a, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Púbhca Subasta, el 
s1gmente mmueble "Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capital, 
que tiene las .medidas y colindancias 
que a continuac1ón se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
señor Maximlhano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Dlaz Eyl; una casa de habita
ción que collSlste en dos dormitorios, 
cocma y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION: Las 
colindancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras. •), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes. por la cantidad de Oeho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L. 8,309 00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lemp1ras (L. 3,715.00), más 
intereses y costas del presente Jnicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Maria Milena Castellón Bográn 
en su cond1c1ón de Apoderada del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C.D.!., contra el señor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
pnmera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran hls dos ter
ceras partes del avalúo del mismo -
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 
1984 

Dario Ayala Castillo 

Del 14 M al 5 A. 84 Secretario 

11 
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El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo del año en 
curso, a las diez de la mamma se 
rematará en el local de este Despa
cho, el mmueble y los bienes muebles 
que ae describen de la siguiente ma
nera: "Se comenzo a medir en el es
qmnero No roes te y en colmdancia 
con la carretera de Occidente, se mt
dieron · Con rumbo Sur, once grados 
trelntidós minutos oeste, veintiocho 
punto cmcuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, ioseientos veinte metros y 
con rmnbo Sur once grádos cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en colindancla 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocbo minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur. ochenta y un grados tremta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve mmutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
cientos dos metros; cambit.\Ildo de 
rumbo y en eolindanc1a eon terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
drlguez calleJÓn de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un mmutos 
Estl!, ciento noventa y ocha metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once pURto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutes Este, cien
to sesenta y dos metros; lle aquí de
Jando el calleJón y siempre en colin
danc1a con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecISiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, para 
as! dar por termma!.la la medida en 
el punto donde se comenzó. El lote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea con cuatro '<lil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y euatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes limites 
generales Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
tuno rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro· 
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediru;ido carretera 
a Occidente Este terreno es de legi
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escntura Púbhca n ú m e P o 
treinta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula autorizó el Notario José 
Antomo Fernándcz, el \'eintlocho de 
jumo de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de VIV ASA haJO el 
número uno (1) del Tomo treinta y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara. Departamento de Santa Bár
bara Valorado ea la cantidad de 
Lps- nn,ooo 00 Bl Estructura de 
Sombra Valorada Lps 300,000 00 
C) Maquinaria y equipo, mobibar10, 
sistemas de Rie¡rn 1 Po20 de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
del plantel sin lUIO 2 Una cisterna 
con c.apac1dad para 60.000 galones 
3 Tuberi"a PVC y accesorios 4 Tu
bería galvanizada 5 U.. motor Ya
mer Mod-3l901E Serie N• 333000 
6 Un motor Lomoordmi Mod L 14, 
serie no 1521936. 7 Doce tubos gal 
vanizados de 3" de 20 .pies de largo 
8 Un motor M~.zda. 9 Un equipo 
para medir liquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (idesarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod. 8&5, mo
tor no. 355-011 41719 12 Una má
quina fumigadora Wisconsin Sene 
no 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14 Un aire acondicionado 
York, Mod 3035E6G, Serie 
KP027472 15 Un aire acondiciona
do York Mod 3Cl6E6G, Ser 1 e 
Jpl2524. 16. Un aire acondicionado 
York Mod 3C16El6G serie 

' 
JP012509 17. Una calculadora Can-
non PlOllA 18 Una Radio Chack 
M°" serie N.436099. 19. Una má
quina de escribir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571. 20 Un arclmro me
tálico de cuatro ga'Vetas 21. Una 
percoladora West Bend (Inservible) 
22 Una silla giratoria blanea 23. 

Dos sillas f1Jas color nBl'lUlja, 2-c 
Dos sillones de mimbre 25 Un l!Ofá 
de mrmbre 26 Cinco sillas de llla
dera 27 Tres bancos de madera. 28. 
Tres estantes de madera. 29. Siete 
mesas de madera ( escntorto) 30 
Cuatro mostradores de madera. 3¡ 
Una refngedora Marca Norcold, 32 
Un teléfono IT1' 33 Dos botiquines 
34 Un carro Pick Up, F-150, Mod 
1977 sene N F15BNZ22386 35. u~ 
carro Pick Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, sene N 9548459 3G. Edi
f1cm de oflcmas 37 Bodega. 38 Ca
seta de bombeo 39 Galera de eJ!t
paque 40 Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42. Cerca de alllll!
bre 43 45 07 4 manzanas de berra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301.000 00 D Edificios Valor 
Lps. 40 000 00 E Plantación, l. Ja
net Crtag Reg 2 J anet Criag Comp 
3- Warnecki 4 Massangean 5 Mar
garita (regular) Tne 6 Marginata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
Jamín 9 F Robesta 10 F Burgun
di 11 S Laurentt 12 Futura 13 
Golden Haja1i 14 Green Hanhait 15 
S Moon 16 Yucca Vanegated 17. 
Yuoca regular 18 Fransher 19 A. 
conmutatum 20 A Pseudobracta
tum, 21 S Queen 22 S Kmg Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehíoulos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
L.:is 851 000 00 y se rematarán pt· 

ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien
tos Ochenta y Cmco Lempiras con 
Setenta y Cinco Centavos, más los 
mtereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto MeJía Pineda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación N ac1onal de Inversio
nes, (CONADI)_ contra el selior 
Lemp1ra E Bonilla, en su cotÍdlCJón 
de Presidente del Consejo de Admi
n'strac1ón y represeatante legal de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE S A (VIVASA), se 
advierte que ~r ser pl".lmera licita· 
c1ón no se admitirán pastaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los miemos -Tegucigalpa. 
D C , 28 de febrero de 1984 

Darlo Ayala ()a8ffllo 
Secretario 

Del 5 Al 27 M 84 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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